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paso de la mercancía pO'- dicho tercer país 8e efedúe al ampa
ro de un título de transporte único expedido' en algún país
miembro de la C. E E. ú esté justificado por razones gcográfi~

cas, entendíend:J por tale3 cuando vengan motivades por la ne·
cesidad de embarcar o des;; '1barcar mércandas en los puertos
portugueses de Lisbod y Oporto, sin que sean despétchadas a
consumo en la Aduana d. tránsito y sin que sufran más rna
nip1.lIación que la necesari!.i para su conservación. Este último
requisito deberá ser debicamente certificttdo por la _Aduana de
tránsito, de acuerdo con la nota explicativa al apartado e del
artículo 5.° del Protocolo anexo al Acuerdo de España-C. E E.

No procederá la importación de mercancías amparadas en
impresos especiales para la CE. E., cuando no cumplan las con
diciones establecidas en ·el párrafo anterior.

5." A las solicitudes se acompañará certificado del Ministe
rio de Indust.ria en el ca~o de Empresas afectadas por el ar
ticu lo 10 de la Ley de Protección a la Producción Nacional.

6 ~ En cada solicitud deberán figurar únicamente mercan
cías de un solo tipo entre las incluidas en el contingente.

7.-' En la especificación se harán constar claramente las ca
racterísticas de la mercanc¡a a ímportar, que permitan la per
fecta identificación de la misma.

¡j." Serán motivo de denegación la omisíón o falta de da
ridnd en la. cumplimentación de los enunciados de los impre
sos de solicitud o la no inclusión de los documentos exigídos
en los apartados anteríores

Ln correspondiente Secciót' de Importación reclamaré, cuan
do 10 estime nQcesario, los documentos acredHativos de cuul
Qu:era dE' los partícularps de la declaración.

1",íadrid, 29 de enero de 19n.--EI Director ge:nem.l, Juan Ba
sabe.

RESOLUCION de la Dirección General d~! Politica
Arancelaria e lmporta-e-ión por la que se anuncia
la primera convocatoria del cOlttingente-base nú
mero 84" «Manufacturas diversas".

La Dirección General de Politica Arancelaria e Importación,
en (:'n1!1Iirniento del comoromíso adquírida t'amo conx~c:uencia

dpl \cuiC'rdo entre Espaüa y la C. E. E., ha r"'''V'1to abrir el
COL'iC¡ :'p"'(e-base número 84, en -¡:rimera convoc,:Üoria.

Partidas arancelarias:

98,Ol.A.2.b
9801 A.2.d
98.01.B
98l2,A
98,12 B
98.1J

con arreglo a las sigui",!; ¡-VE pormas:

1.' El con Ungen te Sfl ah'"e por un total de un millón dento
setenta y cuatro mil setecientas pesetas, u>,.''-c'_T·c '~'¡(',11e al 50
por 100 dul tdtal anua'

2." Las petícíones se formularán en los imprc3cs habilitarlos
para ímportaciones de m~rcancüis procedentes de la C. E. E.,
que se facilitarán en el Revistro General de este Ministerio o
Bn los de sus Delegacionf>~ Regíonales.

3." Las solicitudes de importación deberán presentarse den·
tro del plazo de treint€! dias, contados a partir· de la publica
ción en el .Boletín Oficia! del Estado" de esta Resolucíón.

El plazo de presentación de las licencias será de ....einte días,
a partir de la fecha de salida de los ejemplares GA-2.

1." Se considerarán aC("Tijos al Acuerdos, a efectos de los
contíngentes-base de la Lista D, los productos originarios y pro
cedentes de la C. E. E. o aquellos que, síendo origínarios de
la C. E. K, procedan de un tercer país, siempre y cuando el
paso de la mercancía par dícho tercer país se efectúe al ampa
ro de un título de transporte único expeílidoen algún país
miembro de la C. E. E., o esté- justificado per raz.ones geográfI
cas, entendiendo por tales cuando vengan' motivadas por la ne
cesidad de embarcar o desembarcar mercancías en los puertos
portugueses de Lisboa y Oporto, sin·· que sean despachadas a
consumo en la Aduanit Ofl tránsito y sih que sufran más ma
nipulación que la necesaria para sU· conservación. Este últímo
requisito deberá ser debir::amente certífícado por la Aduana de
tránsito, de acuerdo con la nota explicatívaal apnrtado e del
articulo 5. 0 del Potocolo anexo al Acuerdo Espafla-C. E. E.

No procederá la importación de mercancías amparadas en
impresos especiales para la C.E. E., cuando no cumplan Jas con
dido!ws establecidas en ei párrafo anterior.

5." A las solicítudes 1';(3 acompañará certíficado del Ministe
rio de Industría en el caso de Empresas afectadas por el ar
tículo 10' de la Ley de ProtecCÍón a la Produc-eíón Nacional.

6."- En cada solicitud deberán figurar únicamente mercan
cias de un solo típó entre las íncluidas en el contingeúte,

7.~ En la específicacróp se harán constar claramente las ca
rac;t.ecistícas de la mercancía a ímportar, que permitan la per
fecta identificacibn de la mísma.

8,~ Sera motivo de denegación la omi..,;ión o faHa de cl¿
ridad en la cumpiim~ntacjón de los enunciados de los irl1pre
sos de solicitud o la no índ-.lsión de los documentos ('~ igidos
en los apartados anteriores.

La correspondiente Sw;·j5n de Importación rec1amarú, C<WI1

do lo estime necesario, lo» documentGS acreditativos de cual·
qui<~).-a de los pHrtiCl¡r'lr'~s de la declaración.

l'Aadrid, 29 de enero de 1973.-·EI Dired,)r general, Jl'Hl1 Ba
sabe.

RESOLUC10N de la Direccíón General de Po/itiea
Arcmcelaria e Importación por la que se publica
la primera convactoria del cupo global número 29,
"Hilados de fibras text.iles diversas».

La Dirección General de Política Arancelaria e lmportación,
en Ll"0 df' la facultad atribuida por el apartado cuarlo de la
On'e'1 de fecha 5 d(' Q.gasto de 1\V;9, ha re,me1to <lbrir d ('11IlO

global número 29, ~Hilados de fibras textiles diversaso, partidas
arancelarius:

5;,.05
55.06
57.00-A

con acr0g1o a las siguientes nonnas:

1." El cupo se 8bre por el 50 por lOO de su importe anual,
establecido por la Resolución dH la Dirección General de Polí
tica Arancelaria e Importación de 19 de enero de 1973 (<<Boletín
Oficial del Estadon del 24l.

2.' Las peticiones para mercancías de paises C, E. E. (Comu
nidBd Económica Europea) se formularán en los impresos habi
!Hados a este efecto; para los restantes países de la O. e, D, E.,
en los impresos hnbituales (solicitudes de importación para
mercanCÍas globa1iZL~dns). que se facílítaní.n en el Regist.ro Ge
neral de oste Ministerio o en los de sus Delegaciones Region,¡]cs.

3. a Las solicitudes de importación deberán present.flrse den
tro del pInzo de un mes, a partir de la publIcación en el
.Bo!etin Oficial del Estado" de esta ResolucíÓn.

El playo de presentación de las licencias será de veinte dias,
a partir de la fecha de salida de los eiemplares GA-2.

4:~ Los peticionarios deberán cumplimentar detalladauH.'l1te
todos los apartados de la solicitud y acompañar fotocopia de
los pctgos a Hacienda por «Epígrafe Cuota de licencja del
Impuesto Jndustríal" o «Cuota de benefícios del Impuesto lndus ..
trial» o ~Cuota del Impuesto de Sociedades" fímporte satisfechoL

En el caso de concurrír como representantes, adjuntarán
certificado de representación visado por la Oficina. Comercial
o Citmara Española de Comercío, en su caso.

En el Caso de coururrir como fabrícantes, especificarán las
necesidades anuales de consumo. señalando la cantidad y el
valor de la mercancía demandada

Si se concurre al cupo como comerciante, se deberá especi
ficar si se tiene tienda abierta al público o no, y, en el pdmcr
caso, nombre y locaHzaCÍónde la mísma.

S. ~ El no estar la mercancia suficientemente especificada o
la falta de alguno de los datos exígidos en la presente convo
catm'h serán causC1sde denegacíón.

Madrid, 30 de enero de 1973.~EI Dírector general, Juan
Basabe,

RESOLUCION de la Dirección General de Política
Arancelaria e Importación por la que se publica
la primera convocatoria del cupo ,global nú,rWro 30,
"Tefidos de fibras diversas",

La Dirección General de Politica Arancelaría e lmport.acíón,
en uso .-!\Ó) lo facultad atrihuída por el apartado cuarto de la
Orden d~~ fE'chn 5 do f1[..;osto de 1959. ha resuelto abrir el cU!Jn
global número 30, "Tejidos de fibras dlver:ó&s., parUdas aran
celarias:

55.07
5508
55.09
57. lO-A

con arreglo a las siguientes normas:

1,a El cupo se abl:C por el 50 por 100 de su ímporte anual,
establecido por la Resolucíón de la Dirección Gcn(~ral de Poli
tíca Arancelaria e Importación de 19 de enero de ]973 C,Boletín
Oficial del Estado» del 24J.

2.' Las peticiones para mercancías de países C. E. E. (Cmnu
nidad Económíca Europea) se fcrmuiarán en los impresos habi
litados a este efecto; para 10.'; restantes países de la O. C. D. E.,
en los impresos habituales· (solicitudes de importación para
mercancías globalizadasJ, que se facilítarán su el Regístro Ge
neral de este Ministerio o en los de sus Delegaciones Regionales.
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3. a Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de un mes,. a partir de la publicación en el
~Boletín Oficial del EstadQ~ de esta Resolución;

4." Los peticionarios deberán cumplímentar detalladamente
todos los apartados de la solicitud y acompañar fotocopia de
los pagos a Hacienda por l<Epígrafe Cuota ·de licencia del
Impuesto Industrial:> o ..Cuota de beneficios del Impuesto Indus
trial>.· o "Cuota del Impuesto de Sociedades» titnporte satisfecho),

En el caso de concurrir como representantes, adjuntarán
certificado de· representación visado por la Ofícina Comercial
o Cámara Espatíola de Comercio, en su caso.

En el caso de conc.urrir como fabricantes, especüicarán las
necesidades anuales de consumo, señalando la cantidad y el
valor de la mercanCía demandada.

Si se concurre al cupo como comerciante, se deJ;:ierá especi
ficar si se tiene tienda abierta al público o no, y, en el primer
caso, nombre y localización de la· misma.

5,a El no estar la mercancía suficientemente especificada o
la falta de alguno de los datos· exigidos en la presente co11vo
catada serán causas de denegación.

Madrid, 30 de enero de 1973.-El Director general, Juan
Basabe.

RESOLUCION de la Dirección General. de Politica
Arancelaria e Importación por laque se publica
la primera convQcatoria del cupo global número 31,
"Tules, encajes, terciopelos y tejidos de punto...

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación,
en uso de la facultad atribuída por el apartado. cuarto de la
Orden de fecha 5 de agosto de 19E9, ha resueIto abrir el cupo
global número 31, «Tules, encajes, terciopelos y tejidos de punto~,
partidas arancelarias:

58.04-E
58;08
58.09
6O.01-C

con arreglo a las siguientes normas:

1.~ El cupo se abre por el 50 por 100 de Su \importe anual,
establecido por ]a Resolución de la Dirección General de Polí
tica Arancelaria e Importación de 19 de enero de 1973 ("Bolcho
Oficial del Estado,. del 24).

2. a Las peticiones para mercancías de países C, E. E. (Comu
nidad Económica Europea) se formularán en los impresos habi
Iltados a este efecto; para los restantes paises de laO. C. D. E.,
en los impresos habituales (solicitudes de importación para
mercancías globaEzadas), que se facilitarán en el Registro Ge
neral de este Ministerio o en los de sus Delegaciones Regionales.

3.~ Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro . del plazo de un mes, a partir de la. publicfiCióh en el
..Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución.

4.~ Los peticionariosdeberári cumpUmentardetaHadamente
todos los apartados de la solicitud y acompañar fotocopia de
los pagos a Hacienda por ...Epígrafe Cuota de licencia del
Impuesto Industrial .. o ..Cuota de beneficios del Impuesto Indus
trial» o ..Cuota del ImJ;uesto de Sociedades» HmportesatisfechoJ.

En el caso de concurrir como representantes, adjuntarán
certificado de representación visado. por la· Oficina Comerci.al
o Camara Española de Comercio, en su caso.

En el caso de concurrir como fabricantes, especificarán In..'!
necesidades anuales de consumo, señalando la cantidad y ei
valor g? la mercancía demandada.
, Si se concurre al cupo"como comerciante, se deberá esp€,ci~

flcar si se tiene tienda abierta al público o no, y,en- el primer
caso. nomt'rey localización· de lamis;ma.

5. a El'-no estar la mercancia suficientemente especificada o
la falta de arguno de los datos exigidos en la presente convo
<.:alo:da serán causas de denegación.

Madrid, 30 de enero de 1973~-El Director general, Juan
Basa be.

RESOLÚClON de la Dirección General de Politica
Arancelaria e Importación por la que se publica
la, primera convocatoria del cupo global número 32,
"Tejidos especiales».

La Dirección General de POlítica Arancelaria e Importación,
en uso de la ff.¡cultad atribuída por el apartado cuarto de la
Otden dü f('ochr¡ .') de agosto de 1959, ha resuelta abrir el cup:">
glebal numero 32, "Tejidos espe{;iales~, partidas arancelarias:

Ex. 59.03~A

59.07
59.08

Ex. 59.11
Ex. 59.12

Ex. 59,13
Ex, 60.08·A
Ex. 6O,06-B

con arreglo a las siguientes normas:

1." El cupo se abre por el 50 por 100 de su importe anual,
establecido por la Resolución de la Dirección General de Polí~

tica Arancelaria e Importaóón de 19 de enero de 1973 ("Boletin
Oficial del 'Estado.. del 24). .~

2," Las peticiones Pllramercancías de países C. E. E. (Comu
nidad Económica Europea) se formularán en los impresos habi
litados a este efed<;l;para los restantes países de la O. e, D. E.,
en los impresos habituales {solicitudes de importación para
mercanCÍas globalizadasJ, que se facilitarán en el Registro Ge
neral de este Ministerio O en los de sus Delegaciones Regionales.

3. a Las solicitudes de importación deberán presentarse den~

tro del plazo deún mes, a partir de la publicación en el
..Boletín Oficial del Estado.. de esta Resolución,

El plazo de presentación de lIlS licencias será de veinte días,
a partir de la fecha de salida de los ejemplares GA-2.

4,'" Los peticionarios deberán cumplimentar detalladamente
todos los apartados de la solicitud y aconwañar fotocopia de
los pagos a Hacienda por ..EpJgrafe Cuota de licencia del
Impuesto lndustriaJ"c ..Cuota de beneficios del Impuesto Indus
trial" o ..Cuota del Impuesto de Sociedades» (importe satisfecho>'

En el caso de concurrir como representantes, adjuntarán
certificado· de representación visado por la Oficina Comercial
o Cámara Española de Comercio, en su caso.

En el caso de concurrir como fabricantes, ·especificarán las
necesidades ahuales de consumo, sei'íalando la cantidad y el
valor de la mercancia demandada

Si se concurre al cupo como comerciante, se deberá especi
ficar si se tiene tienda abierta al públíco ono. y, en el primer
caso, nombre y localización de la misma.

S,a El no estar la mercanCía suficientemente especificada o
la falta de alguno de los datas exigídos en la presente convo
calori¿l. serán causas de denegación.

Madrid, 30 de enero de 1973.-El Director general. Juan
Basaba.

RESOLUCION de la Dirección General de Política
Arancelaria e lmportnción por la que se publica
la primera convocatoria del cupo global nümerB-33,
"Alfombras y tapices".

La Direcc:'¡ón General de Política Arancelaria e Imporlución,
en uso de ;a facultad atribuida por el apartado cuarto de la
Ordon de fecha s-dn ngoslQ de 1!}")9, ha resucltü abrir el cupo
global número 33, «Alfombras- y tapices~, partidas arancelarias:

'5"8.01
58.02
53.03

con arreglo a las "igulentes normas:

La El cupo se abre por el 50 por 100 de su importe anual,
establecido por la Resolución de la Dirección General do Polí
tica Arancelaria e Importación de 19 de enero de 1973 (..BoJelin
Oficial del Estado·> del 24).

2. a Las peticiones para mercancías de paises C. E. E. (Comu
nidad Económica Europea) se formularán en los impresos habi
litados a este'efecto; para los restantes paises de la 0, C. D. E.,
en los impresos habituales (solicitudes de importación para
mercancías globalizadas), que se·facilitarán en el Registro Ge·
neral de este Ministerio oen los de sus Delegaciones Regionales.

3." Las solicitudes de ímportaeíón deberán presentarse den
tro del plazo. de W1 mes, a par~ir de la publicación en el
",Boletín Oficial der Estado:> de esta Resolución.

, El plazo de presentación de las licencias será de veinte días,
a partir de la fecha de salida de los ejemplares GA-2.

4." Los peticio1t'arios ·deberan cumplimentar detalladamente
todos los apartados de la solicitud y acompañar fotocopia de
los pagos a Hacienda por «Epígrafe Cuota de licencia del
Impuesto Industrial .. o .Cuota de~neficios del Impuesto Indus
tria},. o "Cuota del Impuestod.e SOCIedades" (importe satisfecho).

En el caso de concurrir como representantes, adjuntarán
certificado de representación visado por la Oficina- Comercial
0-. Cámara EspañO-Ia· de Comercio, en su caso.

En el caso de conCurrir como fabriCantes, especificarán las
necesIdades anuales de consumo, señalando la ca.ntidad y el
valor de la mercancía· demandada.

S¡ se concurre al cupo como comerciante, se deberá. especi
ficars! se tiene tienda 8,bierta al público o no, y, en el primer
caso. nombre y localiZación de la mism~.

5." El no estar la mercancía suficientemente especific.ada o
la falla de alg\lno de los datos exigidos en la presente convo
e<tlol'i:i serán causas de den~gación.

Madrid, 30 de enero de 1973,-El Director general, Juan
Basabe.


